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“REPUBLICA DEL ECUADON ==: 
SUPE, NDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA INSPECTORES 
INTERNACIONALES DE CALIDAD “INTERCA” 

| - A. 
1.-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de constitución simultánea de la Com- 
pañía INSPECTORES INTERNACIONALES DE CALI- 
DAD “INTERCA” S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil 

¡el 20 de Agosto de 1993 ante el Notario Primero del Cantón 
* Guayaquil, doctor Casos Quiñonez Velásquez; ha sido 
aprobada por el señor Subintendente de Derecho'Societario 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado 
Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No.93-2-1-1- 
0002508 el 23 de Septiembre de 1993 einscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 13.212 el 6 de . 
octubre de 1993. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomi- 
na INSPECTORES INTERNACIONALES DE CALIDAD 
“INTERCA” S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta 

años. PoR 
3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad 
de Guayaquil provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la Compañía es 
dedicarse a la Inspección de la calidad de productos que se 
importatro exportan, pudiendo pararealizáfdichainspección 
¡utilizar procedimientos químicos, físicos o electrónicos. 
También podrá importar, comprar, distribuir y comercializar 
toda clase de equipos, repuestos y accesorios aplicables a 
todo tipo de automotores. Importación, compraventa de 
equipos de imprenta renyestos asíoomo de Je 

    ” 
16
 
dé
 
Oc
tu
br
e 

de
 

16
84
 

  

    

  

    

      
     

    

      
    

   

       

    

   

               
    

    

    

     

1-6,- INTEGRACION DEL 

de S/.1* 500.000,00, en el plazo de das años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIONLEGAL.- 

| Lacompañíaes gobernada porla Junta General de Aeccionis | 

tas y es administrada por el Presidente y Gerente Genera 

Ejerce la representación legal, judicial y AE Se. 

Gerente General, necesitando autorización de la Junta ñ 

- neral para aprobar la compra, venta, mutuo o hipoteca y todo 

Í acto o contrato relativo a bienes inmuebles. 

Guayaquil, octubre 13 de 1993 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA-INT IA 
DE COMPAÑIAS OFF A YÁQUIL - 

    

   
     


